
Bogotá D.C., 20 de febrero de 2026.

Representante a la Cámara
HERNANDO GUIDE PONCE
Mesa Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de
Representantes
comision.cuarta@camara.gov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta supervigilancia a derecho de
petición

Respetado Doctor Guide:

Por medio del presente, ponemos en su conocimiento la respuesta emitida por parte
del Secretario General del Concejo Distrital de Santa Marta, mediante el oficio del
11 de febrero de 2026, DOKUS No. E-2026-068160.

Lo anterior, como consecuencia de la Supervigilancia al derecho de petición
adelantada por esta Procuraduría Auxiliar, mediante Auto No. 067 del 06 de febrero
del año 2026, SDP-115-26.

Cordialmente,

[FIRMA]
Carolina Rico Marulanda
PROCURADURIA AUXILIAR PARA ASUNTOS CONSTITUCIONALES
Procuradora Auxiliar, PROCURADOR AUXILIAR

Anexo(s): [3], [PDF]
Número de folios: [10]

SDP-115-26. E-2026-047724. 02-02-2026; E-2026-047740. 02-02-2026; E-2026-067299. 11-02-2026 (R)

Elaboró: JHON EDISON JARAMILLO RAMIREZ
Revisó: LUIS ESTEBAN MONROY GRANADOS
Aprobó: Carolina Rico Marulanda
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